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Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2023

Doctor
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital 
Secretaría Distrital de Hacienda
Carrera 30 No.25-90, Piso 1
PBX: 3385000
Ciudad

Radicado:               
Asunto: Destinación de los recursos recaudados, con corte a julio 31 del 2023, en la cuenta 
bancaria denominada “Obligaciones urbanísticas del POT 555/202” por concepto de 
compensación en dinero de las obligaciones urbanísticas del Decreto Distrital 555 del 2021.              

Estimado doctor Juan Mauricio:

Atendiendo lo establecido en el artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP le informa que los recursos recaudados en la cuenta bancaria 
denominada “Obligaciones urbanísticas del POT 555/202” por valor de $5.017.319.478 con 
corte al 31/07/2023, según el reporte de BogData, han sido priorizados para financiar 
proyectos contenidos en los artículos 565 al 571 del Decreto Distrital 555 de 2021, de la 
siguiente manera:

 Dando cumplimiento al parágrafo 2 artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, los 
$25.582.635 recaudados por concepto de obligación urbanística de carácter local de 
espacio público proveniente de un inmueble con tratamiento de conservación, deben 
destinarse a la reinversión en este tratamiento con el fin de garantizar la 
recualificación de los Bienes de Interés Cultural que preferiblemente estén 
relacionados con proyectos contenidos en los artículos 565 al 571 del Decreto Distrital 
555 de 2021. Estos recursos, deben ser dirigidos a la Secretaría Distrital de Cultura 
(SDC).

 En cumplimiento del artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, la Secretaría 
Distrital de Planeación realizó el ejercicio de priorización a partir de los criterios 
señalados en el artículo mencionado, determinando que los $1.825.845.351 
recaudados por concepto de obligación urbanística de carácter local de espacio 
público deben destinarse, a temas de espacio público, del Proyecto Estructurante 
Cable Aéreo Tres Esquinas (Potosí), del Subprograma 2. Red Corredores de Cable 
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Aéreo del Programa para Descarbonizar la Movilidad que está contenido en el artículo 
567 del Decreto Distrital 555 de 2021 y deben ser dirigidos a la Secretaría Distrital de 
Hábitat (SDHT). 

 Los $3.165.891.492 recaudados por concepto de obligación urbanística de carácter 
local de servicios públicos domiciliarios deben destinarse a temas de servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado de proyectos contenidos en los 
artículos 565 al 571 del Decreto Distrital 555 de 2021. Dando cumplimiento al 
parágrafo 1 artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, los recursos deben ponerse 
a disposición de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB -ESP) 
mediante la figura de aporte bajo condición y serán destinados para la realización de 
forma específica de los programas y proyectos de acueducto y alcantarillado de la 
ciudad, para lo cual la EAAB-ESP priorizará las zonas deficitarias de prestación de 
servicio de alcantarillado, teniendo en cuenta la zona objeto de licenciamiento 
urbanístico que da lugar al pago de esta obligación urbanística, no obstante, se 
sugiere que la EAAB-ESP evalué la posibilidad de destinar estos recursos en el 
ámbito del Proyecto Estructurante Cable Aéreo Tres Esquinas (Potosí).

Cordial saludo,

Felipe Edgardo Jimenez Angel
Despacho Secretaría

Copia: Nadya Milena Rangel Rada; Secretaria Distrital del Hábitat; Cra. 13 No. 52 – 25;
ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co

Catalina Valencia Tobón; Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte Cra 8 No 9 -83
correspondencia.externa@scrd.gov.co

Noel Valencia López; Gerente General EAAB; AC 24 37 15 
notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co

Aprobó: Margarita Rosa Caicedo Velásquez – Subsecretaria de Planeación Territorial
               Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Revisó: Lizette Medina Villalba – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
              Manuel Alejandro Jarro Navarro - Subdirector de Economía Urbana, Rural y Regional
Proyectó: Marcela Correa Acero – Contratista Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co
mailto:correspondencia.externa@scrd.gov.co
mailto:notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co

